
Constancia: La presente demanda para inicio de proceso 

ejecutivo singular fue radicada ante el Centro de Servicios 

Judiciales el pasado 03-10-2022. 

 

Verificada la tarjeta profesional de la abogada Claudia Marcela 

Arango Henao se encontró vigente. Así mismo, su correo electrónico 

coincide con el dispuesto en el SIRNA.  

 

Armenia Quindío, octubre 06 de 2022 

No requiere firma. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA 

Oficial Mayor  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Inadmite Demanda              

Proceso:     Ejecutivo Singular       

Ejecutante: Banco BBVA 

Ejecutados: Herederos determinados e indeterminados 

de Jaime Hernando Rueda González  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00234-00  

 

 

Octubre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la demanda de la referencia estima el despacho que no 

es posible su admisión en tanto no se acompañó la prueba de la 

calidad en la que actúan Luz Marina Martínez y Tatiana Rueda 

Martínez según lo exige el artículo 85 del C.G.P. 

 

Se precisa que la mandataria de la parte actora informó que las 

citadas ciudadanas fungen en su orden como cónyuge 

sobreviviente y heredera del deudor, indicando además no tener 

conocimiento del lugar donde se encontraban sus registros civiles 

de nacimiento al realizar consultas en las notarías de la ciudad. 

 

Sin embargo, no acreditó haber solicitado en forma directa o en 

ejercicio del derecho de petición tales documentos ante el órgano 

competente, presupuesto indispensable para procurar la 

consecución de las piezas con la intervención del despacho según 

lo indica el inciso segundo del numeral 1 del canon arriba citado; 

de hecho, tampoco indicó la oficina donde puede hallarse la 

prueba.  

 



Puestas en ese orden las cosas la demanda se torna inadmisible, 

por lo que se otorgará al extremo activo el término de ley para 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar a la 

mandataria constituida por la organización ejecutante en tanto 

el memorial poder reúne los requisitos del artículo 5 de la Ley 

2213/2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda para inicio de proceso verbal 

identificada en la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte 

actora para efectos de subsanación de la demanda, so pena de 

rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandante a la abogada Claudia 

Marcela Arango Henao.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
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